
La obra Derechos fiduciarios y mercado de valores. Reflexiones frente a la normativa 
colombiana explora la naturaleza y el régimen de los derechos fiduciarios origi­
nados en negocios fiduciarios y su relación con el mercado de valores, desde la 
perspectiva de la normatividad colombiana y de la realidad de la industria fidu­
ciaria en este país.

En el primer capítulo se tratan, entre otros temas, la noción y la naturaleza de los 
derechos fiduciarios, los aspectos característicos de los diversos tipos de contra­
tos fiduciarios a partir de los cuales pueden originarse el contenido y el alcance 
de los derechos fiduciarios, con especial énfasis en aquellos que se configuran 
como activos o instrumentos financieros que generan expectativas de beneficios 
económicos, y las reglas aplicables a su transmisibilidad.

En el segundo capítulo se analizan en detalle los conceptos de mercado de valores 
y valor en la Ley 964 de 2005, a la luz de la doctrina académica y de la autori­
dad de supervisión, y se identifican los mecanismos autorizados para la emisión 
de valores a partir del contrato de fiducia mercantil, como base para abordar el 
interrogante de si los derechos fiduciarios configurados como activos o instru­
mentos financieros que generan expectativas de beneficios económicos, con 
vocación de transmisibilidad, pueden ser reconocidos como valores. Asimismo, 
se exponen diversas consideraciones acerca de la protección a los titulares de 
derechos fiduciarios, en la óptica de la regulación de protección al consumidor 
financiero y del régimen de la intermediación de valores. 
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